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REGISTRO DE INTERESES
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

AÑO 2023 CORPORACIÓN
AÑOS 2023 ,2027

DECLARACIÓN INICIAL DE BIENES
(art. 75-7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local)

(Modelo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2014)

I.- DATOS DEL DECLARANTE.

APELLIDOS Y NOMBRE: GIMENO CASADO, CARLOS

CARGO: CONCEJAL

U.- RENTAS PERCIBIDAS POR EL CONCEJAL. (1)

PROCEDENCIA DE LAS
RENTAS

Percepciones netas de tipo salarial
sueldos, honorarios, aranceles y otras

retribuciones, cualquiera que sea su
denominación. (Incluidas las
percibidas del Ayuntamiento)

Dividendos y participación en
beneficios de sociedades,
comunidades o entidades de

cualquier clase.

Intereses o rendimientos de cuentas,
depósitos y activos financieros

Otras rentas o percepciones de
cualquier clase (pensiones,
arrendamientos, conferencias,

tertulias de radio, derechos de

autor...).

CONCEPTO

Retribución 2022 Cleveragro360 SL-Casilla 0018 IRPF 2022

Casilla 0036 IRPF 2022

Alquiler vivienda 2022 - Casilla 0156 IRPF 2022

EUROS

10.461,996

961,016

3.829,17€

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en los anteriores apartados y para dejar constancia de

cuanto considere añadir)

(1)]Hay que declarar las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración.
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III.- DECLARACIÓN DE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES.

1.- BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO.

;i) Inmuebles urbnnos.

Descripción y provinfiii de lociilixsición

Vivienda Madrid

Vivicndii Zaragoza

b) linnufhles rústicos.

Descripción y provinciii de localizíición

Drrrctio.s | Piirccntiijr de
sobre rl ; |)iirl¡c¡|)iicii')H
bien i21

P i 100%

p ; 100%

Derechos ; Porcrnt.ije tlr
sobre rl ! |)¡ir(icipiicion
bk.n'2'

e) Bienes inmurblüs prupiedíul de una sodednd, comunitliKl o entitliitl que no cotiza en bülsn y di
siccionrs o participaciones

üuscripción y provincin de lociilizución

Derechos I Porcentaje de

sobre rl I participiirion
bien <2>

l-'ecliii v litulo

(Ir
¡Klquisiriüii

CV 2V.(1.<'21)1»4

t'V 15/H'21)13

Fccliii y titulo"

de

¡l(l(|tns¡fion

Vil lo r de

¡l(ll|UÍS¡C¡Ml)
cu vsrfiturii

239.00()C=-

35().()00(-'

Vnlor tlc

ndquisirion

cu e.scrlturn

lii que ul dfcliirnnle tiene

Frclin v titulo ¡ Viilurde

(le ; ndquisitiún

¡nlquisición ; en escritura

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar intbnnación que no le cupo cu los anteriores apartados y para dejar constancia de

cuanto considere añadir)

2.- BIENES DEL PATRIMONIO MOBILIARIO.

Tipo de derecho: P: Pleno dominio: N: Nuda propiedad: M: Multipropicttad, propiedad a tiempo parciiil o tonnulas similares, con
titularidad parcial del bien: I): Derecho real cíe uso y tlislmte; C: Concesión aclininislrativa.



a) Acciones y participaciones en todo tipo de sociedades, entidades con valor económico y

DESCRIPCIÓN

CLEVERAGRO 360 S.L., 100% PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD (a 31/03/2023)

SOMACANA S.L.L, 24% PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD (a 31/03/2023)

BANCO SANTANDER 2 acciones (a 31/05/2023)

REAL ZARAGOZA SAD 8 acciones (a 31/05/2023)

ooperativas

VALOR <3)

246.870,92€

150,006

6,29€

8,00€

b) Deuda pública, obligaciones, bonos, certificados de depósitos, pagarés y demás valores equivalentes.

DESCRIPCIÓN VALOR(3)

c) Sociedades participadas por otras sociedades o entidades que sean propiedad en todo o en parte del Concejal declarante.

DESCRIPCIÓN VALOR(3)

En bienes o derechos negociados en mercados organizados debe reflejarse el valor de cotización en cualquier día hábil de los
sesenta dias anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y derechos no
cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las acciones o participaciones
según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance anual anterior a la declaración, el
valor a declarar debe ser el teórico contable.

-3-



(1) Seguros y planrs (lü prnsionfs

ENTIDAD
VALOR ESTIMADO A 31

DE DICIEMBRE DEL ANO
ANTERIOR.

f) Drpósilos en curntiis corrientes o (Ir nliorro.

CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO
(Indiciir la clusu de depósito sin neccsidncl de sunalur la entnl.itl b;mc;n'i;i)

SALDO SUMATORIO DE
TODOS LOS DEPÓSITOS

DU TODAS LAS
CUENTAS II)

Cucnlas corrientes 32.759,,S3(?

1) Muebles, cundros y objetos artísticos tlc especial valor.

CARACTERÍSTICAS VALOR ESTIMADO

Se puede lomar como relcrcnci;i el saldo medio de las cuentas corricnlcs cluranlc el año anterior a la i.lcclaración o el saldo a

cualquiera de los siete clia.s ¡intcriurcs ;i la tlcclaración n el s;ildo a 31 cíe diciembre del ejercicio anterior. Si loma como retercncia una

tlc las posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas
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g) Vehículos, embarcaciones y aeronaves.

MARCA/MODELO

Citrocn C'4 C;I]MIIS

Fortl Fiesta (scguiul;i in;mo)

FECHA DE ADQUISICIÓN

22/05/2019

3 0/05/2019

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace con.stiir piwd anipli;ir inlbrmación que no le cupo cu los iiiUeriorc.s u|);irt;ulo.s y liara dcj;ir conslanciii de

cuanto considere iiñadir)

CLEVERAGRO 36ÜSL es litnlar clcl 50% tlc las parlidpaciüncs de 1NSOLAGRO 3ñ()SL. L;l valur rcllcjiulo ;) 31/03/2023 tlc las
piirliuipiiciones de CLEVERAORO 360 SL incluye la valoración cid 50% de INSOLAGRO 360SL

3.- CARGAS: DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES.

• PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN Y ACREEDOR)

PRÉSTAMO HIPOTECARIO BANCO SANTANDER (31/05/23)

FINANCIACIÓN STELLANTIS F1NANCIAL SERVICES (3I/Ü5/23)

FECHA DE
CONCESIÓN

15/11/2013

22/05/2019

IMPORTE
CONCEDIDO

250.000,00€

11.850,30?

SALDO
PENDIENTE (-'')

173.986,546

2.863,85f

• OTRAS DEUDAS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS, SENTENCIAS O CUALQUIER OTRA CAUSA

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en los anteriores apartados y para dejar constancia de

cuanto considere añadir)

A la lcdia del 3 I de diciembre del ejcn.-iciu anterior a la tlcclanición o cuiilquicr dia del mes inmediat.unentc ;in(criof a la lecha de

la presente clcclamción.



4.- LIQUIDACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, PATRIMONIO Y EN SU CASO SOCIEDADES
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANTERIOR.

a) Liquidación de In líltiniii (Ifdíiración drl Impuesto sobre lii Rrntn (It; las Personas Físicas (2022).

Cuola rcsulliinlc cíe la auloliquidación (casilla 595 tlc l;i Dcclnriición del IRPF): 919,966'

b) LiquKliicion, en su csiso, de la últiniii dccliiriK-ión del Impuesto sobre el P.ilrimonio.

Cuota liquida pagadn en tíl cjurtíicio iinterior:

r) Li(|uidiición, en su caso, de l;i úldmn tleclnrsición (lt'1 linpuuslo sobre Socirtladrs.

I SOMACANA SLL
! Casillii 0055Ü Impucslo sobre SoL-icdadcs 202 I: Ü.OÜC'
I Casilla 0062 I hupuüslo sobre Süciciladus 202 I: O.OOC

OBSERVACIONES
(QUÜ ul declarante hace constar para ampliar inlbrmación que no le cupo en los anteriores apartados y para dejar constancia cíe

cuanto considere añadir)

SOMACANA SLL es inncliva en el ejercicio 202 I rcncjaclo

CLEVERAGRO 360 SL cINSOLAGRO 360 SL han sido conslituiclas duranlc el ejercicio riscal 2022 y a lecha 16/6/2023 no está
prcsenlaclo el Impucslo de Sociedades 2022

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 75-7 de la Ley 7/1985 reguladora cíe las Bases del Régimen
Local el Concejal abajo firmante, formula la presente declaración de bienes y manifiesta que los datos

reflejados son rigurosamente ciertos.

I.C. DE ZARAGOZA, a 16 de Junio de 2023

El Concojal,

Ante mí,
El Secretario General

de(Pleno,
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